
 

 

 

 

Estimados Agentes, 

Ponemos a disposición los instructivos de la API "Subastas Resumidas" para completar la 

actualización correspondiente a la liquidación y concertación del nuevo instrumento 

MAV Pagaré a la Vista. El acceso a esta documentación estará vigente a partir del martes 3-6-

25. 

En adjunto disponen del procedimiento para acceder a esta API de forma automática mediante 

un usuario con perfil de "Consultas Web Services". 

Esta documentación hace referencia a los siguientes elementos: 

• Nuevos tipos de instrumentos: "PAGARÉ AJUSTE SOJA", "PAGARÉ AJUSTE BADLAR" y 

"PAGARÉ AJUSTE TAMAR". 

• Un nuevo campo: "V.N.C".  

• Otro nuevo campo: "V.N.V". 

Por su parte, y a modo de recordatorio, enviamos los manuales de las demás API's que completan 

la integración. 

Por favor, tener presente realizar esta implementación con sus respectivos sistemas de back 

office para evitar inconvenientes operativos. 

Por cualquier consulta, podrán comunicarse con sistemas@mav-sa.com.ar 

Saludos cordiales. 


